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LA CATEDRAL DE LA HABANA.

Por Em ilio Roig de Leuchsenring»

Las muy pocas n o tic ia s  an teriores a 1550 que de la  prim itiva  

iglesia de La Habana tenemos débense a lo s  datos ex iste n te s  en e l  

Archivo General de Indias de S e v i l la , recogidos y publicados por 

Irene A . Wright en s W obra H isto ria  Documentada de San C ristóbal 

de La Habana en e l  s ig lo  XVI» "La primera ig le s ia  de La Habana 

- d i c e  -  era un bohío* Consta que en 1524 le  fueron destinados 32 

p esos; desde e l año 1519, por l o  menos, se cobraban diezmos” .

Durante e l  período de gobierno de Gonzalo Pérez de Angulo fué 

destruido e l bohío que servía  de I g le s ia ,  In icián dose, después 

de agosto de 1550, obras para la  construcción de una ig le s ia  de 

cal y canto, de la  que dice e l  propio Pérez de Angulo, a l  a t r i 

buirse la  in ic ia t iv a  de esas obras, "que e l  cuerpo d ella  tiene  

cien p ies antes mas que menos y la  c a p illa  mayor cuarenta p ies y 

de ancho cuarenta p i e s " .

En 1555 , cuando e l  a sa lto  del corsario  Sores e incendio de la  

población, de la  nueva I g le s ia  sólo  quedaron en pie la s  paredes. 

Eacla 1560 e l  pueblo estaba aun s in  i g le s i a ,  debido a la  pobreza 

de lo s v e cin o s, y no fué sino hasta 1574 que se terminó la  obra 

de la  ig le s i a .  Esta no se encontraba ya en e l  lu gar que ocupó e l  

prim itivo bohío , sino en parte d el s i t i o  en que se levantó más 

tarde la  Casa de Gobierno* Por e l  año 1666, la  re e d ific ó  y am plió, 

según r e fie r e  A rrate , e l  señor obispo don Juan de Santos Matías*
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Estaba dedicada a Ĵ an C ristó b a l, patrón de la  ciudad y su t i t u la r ,  

y desde que se estab lecieron  la s  parroquias del E sp íritu  Santo, 

d el C risto  del Buen V iaje  y del Santo Angel C ustodio, tomó e l  nom

bre de Parroquial Mayor* E l h isto ria d o r  Antonio J . Valdés censura 

con dureza expresiva la  f a l t a  de arte que ca racterizó  a esta  pa

rroquia : "su  ex te rio r  -  dice -  era tan ordinario que por la  par

te o r ie n ta l y m eridional más bien  parecía casa de cualquier par

t ic u la r  que teirplo de D io s . E l in te r io r , por s í  só lo  a irad o , tam

poco encerraba ob jeto  en que la  cttriosidad pudiese detenerse; y 

en una p alabra , en aquella ig le s ia  se portó tan groseramente la  

mano de su a r t í f i c e ,  que desnuda del ornato del c u lto , se toma

ría  por una hermosa bodega más adecuada para parroquial del puer

to de Carenas que para la  últim a parroquia de La Habana” .

Con motivo de la  voladu ra, por un rayo, del navio Inven cible,  

anclado en puerto , e l  30 de junio de 1741 , se resquebrajaron mu

chos e d if ic io s  de la  Ciudad, entre otros e l  de su Parroquial Ma

y o r , que qi edó amenazando ruina, aunque continuaron celebrándose 

en la  misma lo s  cu lto s r e l ig io s o s . La dem olición to ta l  tuvo e fe c 

to  durante e l  mando de don Francisco Güemes y H orcasitas.

Cuando en 1772 fue aprobada, por Real Cédula de 11 de ju l io ,  

la  in sta la c ió n  de la  Parroquial Mayor en la  3glesia del co le g io  

de la  Compañía de Jesús, y la  demolición de la  antigua Parroquial 

para la  fa b ric a c ió n , en parte del terreno que ocupaba, de ton ed i

f i c i o  destinado a Casas C apitu lares, Casa del Gobernador y C árcel, 

se e sta b le c ió  provisionalm ente e l  c u lto  en e lo ra to r io  de San Fe

lip e  de H erí, que quedó transformado en p arroqu ial, hasta que en 

9 de diciembre de 1777 se r e a liz ó  e l  traslado de la  Parroquial 

Mayor, de e ste  oratc^to a la  mencionada ig le s ia  de lo s  faflaies Je

s u íta s , transformada más tarde en C atedral, en e l  mismo s i t i o  que



ocupd en la plaza que hoy lle v a  su nombre.

En 1788, por orden del obispo F elip e  José de Tres P a lacios,

comenzaron la s  obras de reconstrucción y transformación d el hasta  

entonces ora to rio  de San Ign a cio , en C atedral, dedicada a la  Pu

rísim a Concepción. Durante la  p re la cia  d el obispo Juan José Díaz 

de Espada y Fernández de Landa (1802-1832) se llev aro n  a cabo 

importantísimas reformas en e l e d i f i c i o ,  destruyendo cuanto en 

e l la  había entonces de nal gusto en adornos, a l t a r e s , estatu as

de santos, y sustituyendo ésta s  por cuadros a l ó leo pintados por

e l  a r t is ta  Vermay y sus d is c íp u lo s .

El templo forma un rectángulo de 34 x 35 m etros, d ivid ido in 

teriormente por gruesos p ila re s  en tre s  naves y ocho c a p illa s  la 

te r a le s . E l p iso  es de baldosas de mármol negro y b lan co . A su

entrada estu vo, hasta e l cese de la  dominación española, e l  monu

mento fu n erario , obra del a r t is t a  español M élida, a C ristó b a l Co

ló n , que contenía la s  supuestas cenizas d el Gran Alm irante, objeto  

de interm inables discusiones sobre su au ten ticid ad , que fueron  

traídas en 1>’9S de Santo Domingo y enviadas a S e v illa  en 1898.

En su e x te r io r , aunque no o fre zca , n i por la s  proporciones 

generales del templo, ni por sus desiguales to r r e s , nada ex

traordin ario  n i verdadera ente notable en e l  orden a r t ís t ic o  den

tro de su e s t i lo  barroco español, co n stitu y e , con e l Convento de 

San F rancisco , y la  ig le s ia  de Paula, lo s  únicos templos habane

ros de la  época co lo n ia l que merecen conservarse como monumentos 

nacionales representativos de aquella  época. A la  Catedral la  

favorecen, además, e l  aspecto interesantísim o y típicam ente colo

n ia l de la  p la za , que lle v a  su. nombre y lo s  e d if ic io s  que a l fren 

t e ,  derecha e izqu ierd a, b e lla s  casas netamente habaneras de an

taño, se levantan .


